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San Isidro, 18 de Marzo de 2021

AL HONORABLE CONCE,rO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

Las declaraciones emitidas por el Intendente de San Isidro, Gustavo Posse, en el

programa "Buenos Días América" del Canal América y;

Consíderando:

Que el Intendente hablando sobre la situación de la madre de Maia, la niña

encontrada recientemente luego de días dI: su búsqueda, se refirió a las madres adolescentes

como personas que "tuvieron una serie de cantidad de hijos que ya no recuerdan de qué

padre es cada uno";

. Que sus declaraciones demuestran el poco respeto que tiene por las mujeres

que maternan en situación de vulnerabilidad;

Que estos dichos no son aislados sino que forman parte del sentido común

que intenta construir la derecha patriarcal, poniendo siempre como culpables a las madres

dentro de la crianza y educación de las hijas y los hijos, sacándole toda responsabilidad de

esto a los respectivos padres que en más de una ocasión abandonan a las mujeres con las

tareas de crianza;

Que tanto el Gobierno Nacional, el Gobierno de la Provincia de Buenos

Aires y el Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vienen trabajando arduamente con

la intención de erradicar la violencia contra las mujeres;

Que la Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones

interpersonales (Ley Nacional N° 26.485 Y sus modificatorias) estipula en su artículo 6°

inciso f a la violencia mediática, la cual define como: "aquella publicación o difusión de

mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación,

que de manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes,

injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres,

como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes
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pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales

reproductores de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres";

Que es menester que este Honorable Cuerpo se expida a fin de condenar la

violencia contra las mujeres en todos los casos que suceda;

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales. abajo firmantes solicitan el
, ')~,

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro repudia las declaraciones del

Intendente de San Isidro en el programa "Buenos Días América" el día 18 de Marzo en

donde agrede a las madres adolescentes refiriéndose a ellas como "personas que tuvieron

una serie cantidad de hijos y no se acuerdan quién es el padre de cada uno".

Artículo 2": De forma.-
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante

en su sesión de feCha :Q.t.\~.{ÜM pase el presente

ex~diente para su dictámen a la Comisión de
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